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Segunda.—Salvo el derecho que tienen la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
Banco Bilbao Vizcaya 0526-0000-18-0373-96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación en la citada cuenta de
consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Rregistro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá, igualmente, para notificación a
los deudores del triple señalamiento del lugar, día
y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta
Piso ático, puerta primera, en la planta alta cuarta

de la escalera A, de la casa sita en Badalona, calle
Canelones, sin número, hoy número 1 bis, chaflán
a la de Milán; se compone de recibidor, cocina,
aseo, comedor, dos dormitorios y terraza; mide una
superficie de 41 metros 15 decímetros cuadrados,
más 18,25 metros cuadrados la terraza; linda: Por
frente, con rellano y la escalera y patio de luces;
por la derecha, entrando, con el piso ático tercera,
de la escalera B; por la izquierda, con finca de don
Juan Banús; por el fondo, mediante terraza, con
la calle Canelones; por debajo, con piso segundo,
primera, escalera A, y por arriba, con el piso sobre
ático puerta única de esta misma escalera A.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bada-
lona número 2, tomo 2.930, libro 150, folio 115,
finca 8.640, inscripción séptima.

Dado en Badalona a 8 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria judicial.—5.142.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Luisa Casado Calonge, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 571/1997-2.a, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Tomás
Prat Busquets, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de marzo de 1998, a las diez quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 0535, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirvan de tipo,
haciéndose constar el número y año de procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de abril de 1998, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de mayo
de 1998, a las diez quince horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al deu-
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en
las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Una tercera parte indivisa:

1. Local comercial sito en la planta sótano, baja
y entresuelo de la casa sita en Barcelona, avenida
Diagonal, número 392. Tiene su entrada principal
directamente desde la calle a nivel planta baja,
hallándose comunicadas todas sus plantas mediante
dos escaleras interiores, una hacia el centro del edi-
ficio y otra hacia su derecha entrando. La planta
radicada en la planta sótanos tiene una superficie
total de 439 metros 42 decímetros cuadrados.

La planta situada en la planta baja está destinada
a oficinas y mide 226 metros 40 decímetros cua-
drados. El nivel sito en la planta entresuelo tiene
una superficie de 255 metros 30 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Barcelona, tomo 2.310, libro 148, sec-
ción número 5, folio 202, finca 6.284, inscripción
primera.

2. Número 15, vivienda sita en la planta sobreá-
tico, puerta única de la casa sita en Barcelona, ave-
nida Diagonal, número 392. Tiene una superficie
de 105 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de los
de Barcelona, tomo 2.310, libro 148, sección 5.a,
folio 247, finca número 6.299, inscripción primera.

3. Número 20. Estudio, sito en la planta sobreá-
tico de la casa sita en Barcelona, avenida Diagonal,
número 392. Tiene una superficie de 62 metros 37
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de los de Barcelona, tomo
2.310, libro 148, sección 5.a, folio 249, finca número
6.300, inscripción primera.

Tipos de subasta:

Finca número 1 (registral número 6.284):
125.000.000 de pesetas.

Finca número 2 (registral número 6.299):
17.150.000 pesetas.

Finca número 3 (registral número 6.300):
10.900.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre de
1997.—La Secretaria judicial, María Luisa Casado
Calonge.—5.156.$

BARCELONA

Edicto

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 235/1997-3.a se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de La Caixa, contra don Emilio
Mateu Blanca, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de marzo de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de al subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya
número 062000001823597, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de abril de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de mayo
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Mitad indivisa de la entidad número 29, piso ático
primera del bloque número 1, de la casa sita en
Barcelona, calle Esteras, números 7 y 9, con acceso
a la vez por la calle Carreras Candi. Se compone


